
Gabinete de Reconocimientos Mé
dicos para el carnet de conducir, 
esperando entre en vigor a prime
ros de enero del próximo año 1983.

Ei Presidente informa que el Con
sejo General desea poner una te r
minal o I.B.M. en cada Colegio de 
España, y de esta manera, fac ilita r 
estudios, informes, etcétera.

Carta del Presidente del Ilustre 
Colegio O ficial de Médicos de To
ledo, enviando fotocopia relaciona
da con las normas de intercomuni
cación de télex, sobre Centros de 
Reconocimiento de certificados 
Médicos para conductores, etcé
tera.

Oficio del M in isterio  de Sanidad 
y Seguridad Social. Instituto Na
cional de la Salud, firmado por el 
Adm inistrador accidental de Man
zanares, en el que nos comunican 
se proceda a nombrar sustituto co
mo' vocal de la Junta de Gobierno 
de esa Institutución, por motivos 
de haber cesado el Dr. D. Ricardo 
Kovo Rodríguez. El Pleno de su se
sión del día de hoy acuerda por 
unanimidad nombrar para el cita
do cargo al Dr. D. José María Ló
pez Gómez, dando cuenta por oficio 
a dicho centro el día 15 de los co
rrientes.

Carta del Secretario de Previsión 
Sanitaria Nacional, firmada por el 
Dr. D. Domingo Grañén Llanas, co
municándonos que ha sido infor
mado por el Gerente del citado or
ganismo, D. Carlos de la Torre, de 
la v is ita  realizada a este Colegio 
con la finalidad de resolver entre 
amas partes la problemática admi
nistrativa. Expresándonos su pro
fundo y sincero agradecimiento 
tanto de él como de todo el Con
sejo de Administración.

Telegrama del Secretario del Con
sejo comunicándonos que en el
B. O. E. del día 5 de octubre 
se publica Orden de la Presidencia 
del Gobierno, desarrollando decre
tos de los Centros de Reconoci
miento de conductores como asi

mismo en el B. O. del Estado del 
día 6, publica una Orden el Minis
terio de Sanidad sobre adjudicación 
provisional de plazas concurso de 
traslado de Médicos Titulares.

Carta al Presidente de D. Fede
rico Castejón, Abogado, en la que 
da cuenta de que por encargo de 
la Compañía La Previsión Española, 
asistió al Colegiado D. Juan Pérez 
Montoya, con motivo de una denun
cia contra el mismo, hecha por un 
funcionario de Herrera de La Man
cha, por presunta falta de asisten
cia médica. El ju ic io  tuvo lugar en 
La Solana el pasado día 6 y la sen
tencia dictada ha sido absolutoria 
con todos los pronunciamientos fa
vorables para dicho Colegiado.

O ficio del Consejo en el que nos 
informan que atendiendo la peti
ción de la Sociedad Española de 
Rehabilitación, en v is ita  hecha por 
su Presidente a ese Consejo Gene
ral, se pide a este Colegio gestio
nes de las Entidades del Seguro 
Libre encargadas de la asistencia a 
Muface, que en aquellos Centros de 
Rehabilitación con los que tiene 
convenio, figure como Director un 
Médico especialista en rehabilita
ción, cuidando el Colegio de com
probar que ciertam ente tienen tal 
títu lo  de especialista.

Saluda al Presidente de D. Pedro 
Pardo García, sacerdote de la Parro
quia del Pilar, solicitándonos un 
donativo de 1.500 pesetas, que es 
lo que supone el carnet del equipo 
JOC del Pilar. El Pleno acuerda se 
le concedan las 1.500 pesetas.

Los doctores Martínez Conde y 
Moraleda Martín, encargados en el 
Pleno anterior de revisar el ante
proyecto in icia l del Reglamento 
Mutualidad-Patronato Colegial del 
Socorro Inmediato y Subsidio de 
Defunción y Acción Social, remi
tieron el texto revisado en un prin
cipio y se acuerda el terminar de 
perfila r este anteproyecto, su in- 
sertación en el Boletín Colegial pa

—  16 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. N.º 101-102, 9/1982.


